
    
RESOLUCIÓN No, SCVS-IRO-DRASD-SD-18- EE 

AR, MAYRA REYES TANDAZO 
SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

GUE mediante Resolución No. SOVS-ARO-DRASD-S0-15-2183 de 8 de octubre de cn se aprobó 

la reaciivación de la co ña SERVICAMIONETAS 5.4. EN LIQUIDACIÓN, en los términos 

constanles en la escriura pública olorgada ante la Notería Sepluagesima Quinta del Distrito 
Mebopolilano de Quito el 4 septiembre de 2015; 

      

e la resolución mencionada, por un error invol untaño, consía: Notarias 

la Quinta y Segunda del Disinto Metropolhlano de Quiío.. ”, siendo lo correcto Notarias 
Se otuaceciaa O Quin a del Ulsiio Metropolilano de Guilo y Segunda del cantón ibarra, situación que 
es necesario enmendar y, 

EN ejercicio de las alribuciones conferidas mediante Hesoluciones Nos. ADM-19-008 y SOVARO- 
DRAR-TH-2074-254 del 5 de diciembre de 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. RECTIFICAR en el pa culo Tercero de la Resolución No. SOVSA1RCE 
DRASO-S)-15-2183 de E de octubre de 2015, la Notaría donde se tomará nota al margen de la 
matriz de la escritura pública de constitucr ón, que en lugar de decir: "Notarias Sepli Chinita 
y Segunda del Distrito Y fetropolt año de Quilo ', dirá: Notarías Sepluagésima Quinta del Distrito 

Metropolitano de Chito y Segunda del cantón | Dana. 

  

    

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER e Que los Motarios Sepluagésimo Chuinio del Distrito 
Metropoliano de Quito y Segundo del catón Ibarra, lonen nota del contenido de la Resolución No. 
Ao, SE EVE ¡RO-ORASD-30-18-2183 de 8 de octubre de 2015 y e Sa a Hesolición al margen de las 
matrices de las escoturas pub icas que se aprobaron y de la de constitución de la compañia 

SERVI CAMIONETAS SA. EN LIQUIDACIÓN en su orden; y, o nien en las copias s las razones 
respectivas: D) Que el hegisa strador Mercantil del Distrito Metro na, de Gulto: inscriba este 
Resolución junto con la Res solución No. SOVSIRO-DRASDO-S0-15-2183 de 8 de oclutra de 2015; 

tome nola de tal inserípción al margen de la constitución, y iento en as copias las razones del 
cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo. 

    

ARTÍCULO TERCERO. - DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Mepresentante Lega! 
de la compañia, 

En lo demás, se conserva el texto original de la Resolución No. SOVS-ARO-DRASO-S0-15-2183 de 
3 de octubre de 2018 

CUMPLIDO, vuelva al expeciente. 
   
   NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en 

Metropolitano de Quito, a 

Superintendenciande Compañias y Valores, en el Distrito      
  


